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ADVERTENCIA OFICL^L 
1 Luego que los Srea. AlealdoB y Süsro-
torios rsciban JOS nótasrcs del BoLSifr 
que corresponUan al distrito, d k p o a -
d r á n qae so ti je aa «{oiziplar os ol sitie 
de costumbre, don da poraiiuicc«rá hsa-
tk el recibo del .ziümaro xigmenU. 

Lo» Secretñriojj cuiditrán de ¿oa^nr-
T*r los BotifTi.'ísa coleccionador ordt» 
fiadamente para act «neuadtrn&eíón, 
qn« deberá Tsriílcarss dada aE*, . 

í í i 'mff?ric« «ÍI Contadciríe la DhaUdiáu pwnacisl, ¿ « ¡ « t r o p»-
ÍI'ÍVAI « í f l í 'wn la í¿m'firsioí al w i ino í t r* , ocho i iwetiuj al acmí*tr<> y quine* 
P^* >M'S í ! p.fío. í. los í f ^ i í c u l a r t a , pagadas itl solici tar la tuae r lps ió r t . Lott 
pugea iiüíuf.rii da ÍA eay-itr.! 8* ¿ t r í a por libraniía del Giro nra íKo , admi -
tU'^ífi^E ¿alo y.sU<t! 41(1 Ifta ítLaaripcinJiM d» t r iamír*, y ftnicamenw ¡ior la 
í r a e u í * » J « pe£«t« qns rw^f» . L t* íaierip-tioueE atrantdajH cobran 
* C i a'iwmnto prcporfiití i ial. 

írf-s A.T'UTjÜs.in.iQutofc d* oata p r a ^ í c c í n ibon6rÉ.n U Buact ipción fton 
aíy-j^Io A l&"'jt«CBlii, ijiBwía f n circi í lar d t la CjTnit'idn prcTincial» publicada 

I t t n-v¿r*üíCH d* w** BOLHTÍN de fechn 20 y !£c de tíicieaibre de 1905. 
Lit* izgftdo* xouiíici'jalf.'a, aü i dintinatóí:', diex pas t tM al afio. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

LR.I rüoposicioneB da las autoridades, excepto tai* <ju* 
d?iau é. ír.GÍoncia de parte uo pobre, «e insertarán oficial * 
tuer/rt; aaimiHiuo cualquier anuncio conosrniinte al ser
vicio nacional que dimaue de lat> cniamas; lo do interés 
particular prerio al pago adelantado de reinto cántimoa 
do peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia U circular de la 
C'omieiiíH prorincial, fecha 14 de Diciombre de 1ÍÍ05, en 
cumplimiento al acuerdo de ta Diputación da Í30 de Wo-
riemore de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en Ion BOLBTINKS , ÜFícrALiía de 20 y 2¿ de Diciembre ya 
citado, ce abonarán con arreglo á la tarifa que en menefo-
nadoB BOLETINES so inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY Don Alfonso XIII , la REINA Doña Victoria 

Eugenia (Q. D. Gr.) y Su Augusto Hijo el Principe de Asturias, 
continúan sin novedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta 
Real Familia. •, / . 

•"' * ' , " ' , \ ('fite«/a_del día 21 do Mayoda1908) 

. <¥p .BIBRNO D B PFtOVirSIfclIÁ.' -

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
:' :En cumplimiento ¿e lo^dispuésto en el Real decreto fechi 20 ilo Di-

ciensb'e'de lQOV; se ncuccisn ul público por mediu de este BOIBTÍN OSICIAI 
. y del inañeió fijado. én el táblón colocado eo la,Diputación' proyiuciiiJ,'las 

siguientes Kécuclee,. que se hallou, vacantes para"sii provisiód icteriun, 
cpncediénd.óse.un plazo de cinco <lia« pura la presentación.de solicitudes, 
* contar desde el sipnienteiS IB inserciñu eo el BOIBTÍN OFICIA I . 

Escuelas vacantes 

SantaO'sja l e l a A c c i ó t 
. Oamplorgo 

Villa vei de de laCaerna 
Fresr.ellii o 
Scn t ibáñ fz de Montes. 

'. V i l l a l e b r i n . . . . . . . 
Bif ieequi i lo . . ; . . ¿ . . . . . 
Pesadilla de la V e g a . . 

Ayuntamiento 

Vegariacz» 
Matadeón de los Oteros 
Folgoso de la K i b a r » . . 
Compludo 
Lacillo , 
San Pedro de Olle 

ros ( s u s t i t u c i ó o ) . . . 
Qniotana Raneros ( id . ) 

Porquero 
Valcueude 
Matichana 
MaiallanadeVnlmodri 

g«l 

C e b i n l c o . . . . . . . . . . . ; 
Rediezmo . . . . . . . . . . i 
Valdt-tugutíros 
Arción 
Alyiiríis 
Joaia 
Idem 
Sao Cristóbal de U Po-

l a n t e r a . . . . . . . . . . . . . 
Vegavienza 
Miitadeón... 
Folgoso de la Ribera. 
Les Barrios de Salas.. 
Lacillo 

Clase Sueldo 
ptísTcu. 

Valle de F i n o i l e d o . . ; . 
Santovenia d'3 la Val 

doncina 
Magaz 
La Vega de Almanzn. . 
Castropodame 

Incompleta mixta . 
Hem i d . . . . . . . 
Idem i d . 
Idem id 
Idem id 
Idem i d . . 
Idem i d . . . . . . . . . 

Idem i d . 
Idem id 
Elemental de OÍÜÜE 
Idetu i d . . . . . . . . . 
Incompleta mixta 
Elemental de ciñot-

Idem id 

Incompleta m i x t a . . 
Idem i d . . . . . 
Idem id 
Idem id 

Santa Cristina.. Idem i d . 

500 . 
500 » 
500 » 
500 » 
.VJO . 
SOO ' > 
500 » 

500 • 
500 > 
312 50 
312 50 
500 • 
312.50 

312 50 

250 » 
500 » 
500 > 
500 . 

500 i 

Para que los ioteresodos conozcan las disposicioues referentes al cuso, 
tanto respecto ú la documen tac ión que necesitan como á los d e m á s dere 
chos que les asisten, reprodúcese á cont inuac ión el articulo dal Real de
creto que se refiere a pioTisióo de intufioidades. 

«Art . 22, Las Juntas provinciales p roveerán , con carác te r in ter ino, Us 

vacantes quo ocurran ou h s Escuelas de Maestros ó i l aes t r sü , c u y t dota-
ciót. sea i i teriur ít 825. 

Los MaeBtios'aÉpiraotes ha rán constar en su instaricia, dirigida al p-eüor 
.Gobernador-Ptesidente, la Escuela ó Escuelas que. preteodel. , cuHtido h u 
biere varias* vacantes, a c o m p a ñ a n d o á la insta&cia h: ja de servicios de-
bidamento 'documentada y reintegrada, los: que los h.-yáu prestado, ó 
copia del t i tulo profesional que posean, los de nueva en t r ada .» 

. León 19 de Mayo de 1908.—El Gobernador Pieeidente, Zms [/¡¡arte.— 
El Secretario interino, Miguel Bravo. • 

MINISTERIO DB LA. GOBERNACIÓN 

SHALOBOBN 

Excmo. Sr.: Con el fie de prepa
rar todos" los^ trabajos: necesarios' 
para la proyectada coostruccian de 
edificios destieados á los servicios 
de Correos y Telégfi fus . en las ca-
pitales.de proviucia y poblauioues 
importantes; '•; 
_ S . M . el Rey (Q. D. G.) se Ui sor-, 
y idó disponen 

1.° Que en cada provincia, con 
excepc ión .de la de Madrid, se cons
t i tuya una Junta, compuesta del 
Gobernador c i v i l , Presidente; los Je-, 
fea de los servicios de Correos y Te
légrafos, del Alcalde de la capital; 
del Presidente de la Cámara de Co
mercio y del Arquitecto provincial . 
. ' i * En Cananas se const ' toiriin 
dos, uoa en Santa Cruz de T j o o r i 
f ) , computista da las personas ind i 
cadas, y otra en Las Palmas, presi
dida por t i Delegado del Gobierno, 
los Jefas de Correos y Telégrafos , el 
Alcalde de Las Palmas, el Presiden
te de la Cámarr. i do Comercio y un 
Arquitecto municipal. 

Éo Mahón se const i tuirá t ambién 
una J u n t í , f j r m ida como la de L i s 
Palmas. 

3. ° Cuando en. u n í misan pro
vincia se proyecte construir edifi
cios en poblaciones qué nu sean la 
capital, se formiráo Juntas lósales , 
presididas por el Aical le , con los 
Jefes de Correos y Telégruf.)* de |a 
localidad, el Presidente de H C á m i -
ra de Comercio y un Arquitecto mu
nicipal . 

4. " Donde no hubiere Cámara de 
Comercio, el Gobernador (¡¡vil po 
drá designar para formar parte de 
la Junta al Presidente de la Cámara 

Agrícola ó de otra entidad ai A nga. 
• 5 * Dich is Juntas, s g u i e u d ó las 

instrucciones que la Direcció i ge • 
neral .de. Correos y- .Telégri f ,s> les 
comunica rá , ha rá i el estuditi de los 
SQlares qne pueden utilizarse para la 
cónstrncciÓQ de los edificios; ó.apro , 
vé'.iham¡entos y mejora de. l ó s : 6 s i s - •', 
tentes,.-procurando, qna los A y u n 
tamientos .respectivo i l o s ' t i c i l i t e n 
dónde no existan nrupiós 'de l Kst»-,-! 
do,' y .p iopoi idrán; eñ una Memoria, 
las condiciones princ p . l o i do d i 
chos edificios.. 
. 6.° . bichos trab-jos deb-2rái es • 
tar terminados en el .plazi m á x m J 
de dos meses, des le qu-: bs Ju itus 
se coastituyao. 

7.° Una vez ultimados, e' Miuis -
terio rasolvorá si b.i do anuaciarss. 
concurso de proyectos dsfi r . t ivos. 

De Real oHen lu d i g i á V, E pa
ra su conocimiento y efj.'.tos consi-
guieatas Dios g in r - io . : i V. E. mu 
chos años . Madrid 10 de Mayo de 
1908 — Owrya. 

Sr. Director gjner i l do Correos y . 
Telégrafos . 

(.Gaceta del día 11 de Mayo.) 

MINISTERIO D E F O M E N T O 

REAL (BDBN 

l imo Sr.: Visto el exoedmote ¡ n . 
coado á istancU de D. Onillerma 
Zimaoeeck, Adminisirador Delega • 
do, y 1). Alberto O j t l l i . Director 
Gerente de la 'SieiDens-Schnrkert, 
Compañía a n ó n i m a española de 
Electricidad, domiciliada en Madrid, 
cu solio.tnd de que se dec ía te que 
son suficientes para poder ser pues 
tas á la venta, con arreglo A la Real 
orden de 13 de Marzo de 1908, las 



Ii lililí IH 
indioociucBí quií en m pa-to in«W-
lies Uevíi ; his l^mparfiR, de la f i 
brioa Siemei.B-Ha'lt v de Bír l in . de 
la que dicha Oompuñía es represen 
ta:if,a I fgs l y úuic.'i on E ip - iñ i , re 
f-^entt'H ; i l vuU.uje, nú IUTO de hij • 
jiue y « > ülí/unof» fimdrtlos de lam
pante * l coQ^unio dd vatieg put- bu 
jio: 

Kosaltoníin qus pnr Ríiil ovdeo de 
12 de Matzo :¡e 1908 ee dispuso qas 
COD cin'áctei gerseva! quedo proh ib í ' 
de ln venta do liiraparus e léctr icas 
que marqueo UI-¡!Í putenci i lumino
sa distiuta ni consumo que realiceu, 
cor.eideríir,!ÍOFe como fr*ud! la T u n 
ta de Urapbrt^ que no reúnan esta 
condición, como también la de no 
tenor determinado en f i rma -visible 
el n ú m e r o de bujías que contengan 
y el nombre y el domicilio del ven
dedor: 

Réaultftcdo qne pue^di l i ¡n«»j»n-
ria do los Sres. Z<mo«x«rk y Chtl l i 
& i ! forme de los í"erifio»<lofos of i 
ciales de contadores de electricidad 
de esta Coito, han mai if-studo que 
Irg l í m p a r a s de l i C f B i S.nme 8-
Schuckert no'-po sjustan á lo pre 

, venido en la Seal orden de 13 da 
Marzo de 1908. y que serio o n v e 
niente aclarar és ta en el sentido de 
que las indicaciones quo las l imón-
IBS e léc t r icas debon ¡levar, en fortn.'i 

- clara y visible, son: el vnltaje p i ra 
que es tán conetruidss, el DÚnero 
de bojias, el consumó total de la 
lámpara eo vatios, funcionando al 
voltaje antes expresado, y la mar
ca de f ibr ioa de !á casa construc-: 
tora, previamente resristrada, con 
arreglo í les dispockior.es-vigen 
tes; p iohib iéndose y penándose la 
venta .de l ámpara s en los que, al 
ser'c.omprbbadBs. en Laboratorio,1 ea 
patentice un cooeamo au vatios que 
eioedo en m á s ñn un 10 . por 100 al' 

' indicado en In lámpara con el vol 
toja para que haya sido cobstruida: 

.Cone idéréndoque habiéndose sus 
citado reclamaciones, per |t-g di f i 
cultades que ofrece el cumplimieu-
to de la Beal orden ds 13 de Marzo 
ú l t imo en su sentido l i taral . 'euTa 
zón á no. ser posible ' ipdicar .en las 

• l ámparas el: nombra, y el doaiicilio 
del vendedor íi sucesivos vendedores, 
hasta llegar al consumidor, es coi!-. 
Tonienttí aclarar .dicha Real orden. 

"de conformidad con e: espír i tu .que 
la informa, que no es o t ' oquo el de 
impedir la venta de lámparas que 
por su defectuosa c o n s t r u r c i ó n ó 
por o tn s .causas, consumau más 
fluido que el que deba correspouder 
á su imenfidad lümiLOsn, nn piir-
juicio de ios inteie.'ec. del público 
en geneial, y facilitar la corrección 
y cnst'go en ci.S't de fraude; " 
. S. M. el Rey (Q. D. ü . ) h i tenido 
á bien sclarar la Real orden de 13 
de Marzo do 1908, disponiendo que 
la prohibición de la venta de lam
paras eléctr icas que marquen uoe 
potencia Iumico?a distinta i ' l con
sumo que realicen, qoe dic.hi Real 
orden cnr i i -HiO, se contrae á !«£ 
lámparsp quo co reunnu los requisi
tos de llevar irdiesdo. en f i rma 
clara y visible, ol voltaje par.i que 
están construidas, el n ú m e r o de 
bujías, el consumo total de la U m -
psra en vatios, funcionando al vo l 
taje antes expresado, y la marca de 
fábrica de 'a casa constructora, que 
deborá ser previamente registrada, 
con srrcglo á loo disposiciones v i 
gentes, cuya casa rieberi'i manif-is 
tar á esto Centro uan persona, re
presentante do la misma en Espa

ña , que respnnda »in caso de existir 
frautie, de la venU de dichas lám
paras, procedié. idoss por lo* Verif i
cadores oficislas 'le coutadore* de 
eleetr icidi i j , cuando compruebo;! en 
L'ti-y"it , >:!•>, bie i p ir d-í n-una ó 
bien diroct imeuta. la ex-steniiia de 
lámparas comprendidas en cualquie
ra de los casos anteriores y en las 
que so patentice un consumo en 
v.itios que exceda eu más de nn 10 
por 100 al indicido en la l á u j p u a 
con el voltaja pira que h i y a s i l o 
construida, á preciatnrl-m, levan

tando ,ía todo olio a-ita, qua remi
t i r í a á la Autor id id ompe ten te , 
quieü decoraisi'ra aq'jó¡laíi .con - irra 
glo al ai.io 5 0 dol art. i VI de! Oó íi-
go ounnl. 

D i Real orde-i lo d i g i á V. I . para 
s i cnnoíiiminuto y efriítos oportu 
nos. Dioí guarde á V I . niuchos 
a ñ o s . M idri . i 9 da U iyo do 1908.— 
Besada 

Sr. Direstor gene ral de A ^ r i c u l t u 
ra. Industria y Cjruercio. 

{Gaceta del día U de Mayo ) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

OONTA.DDRÍADE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL Mes de Mayo de 1908 

Distribución de fondos por grupo? do conceptos para satistaoor las obliga 
ciones que vaneen au dicho mes, la cual forma la Uontaduria p rov iu -
ciai ea cumpliraionto del Roal decreto de 23 de Diclembro de 1902 y de 
las modificaciones in l ro luc idas per Reales órdenes da 28 de Enero y 
•27 do Agosto de 1903. 

G R U P O S POR C O N C E P T O S 

Gastos olligalarios i inüui ibUs 
.Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio provin

c i a l . 
I n s t rucc ión públ ica: Personal y m a t e r i a l . . . . . . . 
Prisión Corroncional: Parsonul, m i t a r i a l v socorro i presos., 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos 

obligaciiinos de las Cisas de Expósi tos y da Matern id id y 
sueldos del personal de estos Establecimientos 

Suscripciones da obfas oioatiScas y publ icación del BOLK 
- TÍN OPIOULL i 

Deudas: Pago á cuanta do las deudas contraidas 
ü a s t p s generales: Pago da obligicionos impuestas por las 

le yes¿ 
Pago de jornales, sueldos y haberes p a s i v o s . . . . . . . . . . . . . 
Calamidades:.Pago da obligaciones.que afectan á este servicio 

', SUMAN ESTOS G A S T O S . ; . . . ; , . . 

- Gastos obtigatorivs diferibles . 
'iastos de rep resen tac ión del Sr. Presidenta da la Diputac ión 

y dietas á los S r é s . Vocalos de la Comisión provincial por 
as is tebc ia .á sesiones v . . . " . 

.Gastos de material.de oficinas.. 
Oompra y reposición de n e f r ñ m i e b U : para las carreteras. 
.Gastos impreyistj's - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . ; - ' ' , . SUMAN INTIISOASTUS 

Gastos voluntarios -
Subvenciones y material de" la Imprenta proviuciat . 

- n E S C M E i V .. 
Importan los gastos.obligatorios é ina'.u i i b l a s . . . . . 

Id . id . . i . i . . diferibles . . . . . . 
I d . ' ' iü. voluntarios 

TílTAT. GENERA T . . . . . . . . . 

Pesetas 

2b0 
5.300 
ü . 0 0 0 

25.000 

1.000 : 
4.000. 

1.000 
7.000 

500 

4R.050 

700 > 
¡.'¿50 

50 > 
1.5!i0' > 

3.600 

1.500 . 

40.050 
3.500 
1.500 

51.050 » 

Importa esta d is t r ibuc ión de fondos del presupuesto provincial para el 
mas da Mayo da asta a ñ o , la cantidad de cincuenta y un m i l cincuenta 

León 8 da Mayo de 1908.—El Contador, Salustiano Posadüla. 
Sesión de 14 de Mayo de 1908.—La Comisión, previa declaración do 

urgencia, acordó aprobar asta dis t r ibución da fondos y su publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL.—El Vicepresidente, Isaac Alonso!—El Secretario, Vi
cente Prieto. 

JUNTA PROVINCIAL 
DHL 

C E N S O E L E C T O R A L 
DE LEÓN 

En cumplimienfo de lo dispuesto 
en ol art . 65 da la ley Electoral da 
26 de Junio da 1890, esta J u n t i t u 
determinado que concurrr.u á la cu 
beza del Distr i to de Ponferrada, al 
escrutinio general da la elacció'i de 
un Diputado á Cortas, los Comisio
nados de las SeccioQce que á oonti-

uoación SÍ ' 'Xpr -niiD, bajo in respon-
yibiüii-i'i paatú qao estihiaac el t i 
tulo VI d» Micha iOy, s'e .do volun-
t-iriu U f.sistanci-i de los d e m á s ü o -
misionados á dicho aoto: 

Loa ocho Comisiona los do Ponfa-
rradajlos d/s úa Bi rnos de .3:i!as; 
los dos de Castropotlarne; los dos da 
Mnlinisoca; las dos da Priai-anza; 
les dos de Burabibrr; los dos do San 
Esteban de VaIJueza; los dos de 
Congosto y el del Distrito 1." da 
Cr.bañ is-Ruras. Total , 28. 

Lo que sa publica ea el BOLETÍN 

OFICIAL para c o n o c i m i ^ t o de loa 
CooiiB'onodos y d e m á s i-fictos. 

León 18 de Mas-o de 1908—El 
Prasi-ioate, Félix Argttelh. 

M I _ N A . S 

00N ENRI0UR C l S T i L A P I E D R H Y CRESPO, 
Ingeniero Jefe del dUtrlto minera 
de esta provincia. 

Hago ssbar: Qua por D. Genaro 
Eioy M-irtiuez H ó n e z , vaomo de 
Sintauuar, se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
al din 14 del mes de Mayo, á las 
nueve y uu minuto, uua solicitud 
de registro pidiendo 24 portouencias 
para la mina de oro llamada Aloy^ 
sita eu tórni ina del pueblo y Ayunta-
m i e c t o d e l ' u a u t o d e D o r a u . g o F i ó r e z . 
Hsco i a d e s i g u a c ó n do ¡as citadab24 
perteueuc.as eu la f^rma s.guie-te: 

Sa tandra por punto oa punida el 
palomar propiedad do D . Paco el de 
Patio, y que sa hal a situado á la 
salida del putiblt? de Puente do Do
mingo Fiórez, por el camiuo da ca
rro qua va oe^de dicho pueblo al de 
Vegu da Yares, y desda dicho palo
mar so medi rán con dirección Sud
este 25 metros, eo lócandesa la esta-
C i número 1; desda ésta si N E , 300 
metros ia2 .? ¡ dasde é^ta al NO. 800.. 
loetrós la 3 "; dcsJa ésta kl SO 300 
metros la 4 ' , y iiesd». és ta al SE. 
775 met.-cs, llegando a l . punto de, 
partida, quedado cerrado al per íme
tro da los 24 per t«nanc ias solicita
das. Los rumbos que anteceden se 
reliaren al Norte m a g n é t i c o . . -. 

Y hobiecdo hacho "constar este 
iateresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pnrjúicio de 
torceio. ... .. " . ' y -

"Lo que se a n ú n c i a por medio del 
presente edicto para que en el t é r - . 
mino de treinta.dias, con tadós desde 
su facha, puedán presentaren e lGo- -
bierno c iv i l ' ñus oposiciones l o i i q u é ' ^ 
sa consideraren con deiecho al todo -
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n , ' 
praviana el art: 28 del Keglamento; 
da M i o e r ú vigente. . , : 

El expediente tiene el 'núni . .3 .756". 
León 16 do Mayo .do 1 9 0 8 . — 5 

Cantalipiedra. 

. OFICINAS DE HACIENDA. 

DELEGACIÓN DE H \ C I E N D A 
DK LA PROVIÜCtA DE LEÓN 

r \ n u s T i t i v L 

Circular . 
Es verdaderamante lamentable y 

acredita uo concepto harto defician-
ta, ol qua ape?ar d"i deseó vo lv i 
miento creciente que l i e t en las ma-
nif .stüCÍor os da riqueza y de a c t i v i 
dad, grav.'idns por o) Reglamento de 
Industriar vigente, bparezcan -en 
t - ú ' n e r o t a n r:,*caso en loe d farontes 
Ayuntamientos da asta provincia 
induitrinles da la clase 1.". 2 ' , 3.*, 
4. ' , 6. ', 7 . ' y 11 bis de In tarifa 1-", 
nfi como casi sin cuotas los epigra-
faa I . " , 22 »l 5 0 , 3 7 , 3 8 , 6 2 , 6 3 , 5 1 . 
54.K3, 84, 89 al 9 1 , .02, 103 y 104 
al 122 de la t - i - i i ' j 2 . ' ; muy poquisi 
mos en la 3.'; cootudirircMa los del 
orden c iv i l y judicial v slnses I . ' i 
2.", 3 *, 4. ' , 5. ' y 6. ' de'la 4.", y po
co menos que nulo el n ú m e r o de pa-
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tentes expedidas por indust r iasen 
umbulanc iú . 

Hs la fiODtribnoiÓD industrial, se-
g ú a lo deti[.e el Reglameoto del 
Ramo, el tributo inherente ni mero 
ejernicio de cualquier industria,pro
fesión arto, üficiu ó fjüric:i<:iÓD que 
no e*tó'] exceptufidofi por h ley, í n 
líense ó n i comprendidos en las t a 
rifas que to regular; grava, pues, 
esto tr ibuto tobia las diversas apl i 
caciones del trsbajo del individuo. 

Es obligación de todo español , sin 
dis t inción t l ^ u n n . contr ibuir en 
proporción de sus haberes para loa 
gastos del Estndo, s e g ú n precep túa 
el art. 8." da la Cons t i tuc ión de la 
Monarquía , ley furidumental y b .so 
de las nemis porque nuestra Na
ción se r ige. 

En la imposíbili Ind de averiguar 
las gauanc iós do los mdustriales pa
ra po 'or regular lü mutoria i m p o n i 
ble, surgieruii !»« tarifas de icdus 
trihs con SUÜ cuntas de irreducibles 
pror ra teab les .á lasque estrictamen
te hay que ateuerse, dándolas el de 
b ido cumplimiento, en relación con 
el Reglamento para eu apl icac ión, 
perfec tameot» defioida en el .capi
tulo 11 ar t ículos del 16 al 61, ambos 
inclusive. '., 

Con estoa a n t s c e d é o t e s , pues, me 
dirijo especialmente ¡í los Sres. A l -

. caldos de todos los Ayuotamientos 
.dé la' proviccio, en demanda de su 
cooperación leal sincera, para el 
efecto de.qoe aconsejando debida-
meute á to.n.s i-quellus de sus admi-
nietrudos que, ejerciendo actos mor 

carailes, industriales, profesionales, 
de fiDricaciOu ó a l g ú n oficio, es tén 
fuera do la ley, recaben de I ' s mis 
mos las correspondientes declara
ciones de r i t a , y las remitan á la 
Administrnc ón deH iciendu para su 
l iquidación, dándome cueaU cada 
ocho di -s de cuantas dificultades 
encuentren p.sra la realización de 
pste servicio, quo redunda ea bene
ficio de quienes eluden el cumpl i 
miento de sus deberes, y á los que, 
si en esta f jrma persuasiva no se 
constituyen lugalmente, e x i g i r é , 
biou á mi posar, cuantas respousa-
biiiiaiies fueren procedentes por tan 
censurable conducta. 

De recibir, quedar enterados y en 
cumplimentar este servicio, me da
rán inmediato aviso los Sres. A l c a l 
de» ¿i quienes va dir igido. 

Leóu CO de Mayo de 1908.—El 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía emslilucional de 
Gabrerot del Rio 

Terminadas las cuentas del Pósito 
de Jasares de los Oteros, correapoo -
dientes al aüo ú l t imo de 1907, se 
h i l l au expuestas ni público en la. 
Secretaria d» este Ayuntamiento, 
por té rmino de quince días, á fin de 
oir reclamacidnts. 

Cableros del Rio 11.da Mayo de. 
1908.— El A t o l l e , Ignacio Baro. ', 

Alcaldia conslitucional de 
Escobar di O&mpos 

Para que la Junt.-i pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en 
la formación del apéndice al amil la-
ramiento los contribuyentes que ha -
yan sufrido a l terac ión en su riqueza 
rús t ica y pecuaria para el próximo 
de 1909, preseutarú; ; sus relaciones 
da altas y bajas en la Secretaria de 
este Ayuntamiento en el t é rmino de 
quince días, noraiitaodo babor sa
tisfecho lo ; derechos i la Hicionda; 
sin cuyo requisito uo se rán admi
tidas. 

Escoba' da Campos 4 11 de Mayo 
de lí)08.—El Alcalde, Mariano Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Astgrj/a 

Quedan fijad-ts y expuestas al pú 
blico por t é rmino de quince días en 
la Secre tar ía de esto Ayuntamiento, 
las cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1907. 

Astorga 12 de Mayo da 1908 — E l 
Alcalde, Paulino Alonso Lorauzana. 

Alcaldía constitucional de 
Villamaitelos 

Se hallan expuestas al público por 
t é rmino de quince días en la Secre
tarla deeste.Ayuntamiento, lascuen -

.tas municipales del año de 1907, 
para oir las correspondientes recla
maciones. 

Vi l lamandos . lü de M i y o de 1908. 
r—El Alcalde, M íreos Rodr íguez . ; 

Alcaldía conslilmional de 
Ropermlos del Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
A y u n t a m i ó n t o pueda proceder á la 
formación de l o i apéndices al ami -
Llarcmiento de ñ icas rús t icas y ur
banas para el aüo de 1909, loa cou-
tribuyeotas que tengan a l t e rac ión 
on sus riquezis, pueden presentar 
en esta Secre ta r í a , dentro dal plazo 
de quince dias, las correspondientes 
relaciones, a c o m p a ñ a d a s de los do-
cumeutus que acrediten la t ransmi
sión y pago de los derechas á la Ha
cienda. 

Roperuelos del Paramo á 10 de 
Mayo de 1908.—El Alcalde, tírego-
no Fdi 'uández. 

Alcaldía constitucional de 
Caslroeontrigo 

D. Joaquín Prieto [•V-roandez, da 
est i vecindad,me participa con esta 
fecha que su h j o Mariano Prieto 
Justel, se ausento de la casa pater
na en la noche del día 20 de A b r i l 
ú l t imo , sin que l u y a podido averi
guar su paradero; siendo sus s e ñ a s : 
E l ad 18 años , estatura 1'700 metros, 
p r ó x i m a m e n t e , color blanco, pelo y 
ojos negros, naris larga, barba po
blada, sin s e ñ a s particulares; viste 
traje de pana negra lisa, bjma azul 
y calza botas color amaril lo. 

Ruego á las autoridades su busca 
y captura, poniéndole , caso de ser 
habido, á disposición de su padre. 

Castroooutrig'o 3 daMayo de 190X. 
—E.Alcalde , JuanManuolCadierno. 
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dientes con ¡os datos: referentes á la demandada trabajo, 
salario, Memorif s y , d e m á s noticias que los Cónsules remi- . 
tan al Cnosejo Superior, coiforme d lo dispuosto en el ar
ticulo 18 de la ley, y - c o n las notas que le env í en los cun-
s i g n a t á n o s ó los Inspectores, en. cumplimiento da lo deter-

. minado en el art. ,'¿9 de la misma.. ; , 
6."-. Llevar ol registro de las designaciones especiales que 

hagan los armadores en uso de las.facultades qne les conce
de el art. 32 dé la ley; 

• - : 7."'*• Redactar la Ins t rucc ión que precep túa el art.:160 de 
este Reglamento. 
. 8.° Todas las d e m á s funciones que el Consejo Superior, 

le encomiende relacionadas con la ii.formación y publicidad. 
A r t . 2a. Co i r e sponde i ín á la Sección cuarta, de Hacien

da, los asuntos siguientes: 
1. " Administrar los fondos que constituyan la Caja de. 

-Emigración creada por el art. 30 de la ley. 
2. " Llevar la contabilidad y poner A la firma del Presi

dente del Consejo los pagos que hayan de ordenarse y las 
cuentas que deban legalizarse. 

3. ° • Tener á su cargo el depósi to de ahorros y la remisión 
del met i l i co de los emigrantes de que trata el art. 60, cuan
do se desenvuelva este servicio. 

4. ° Proponer al Consejo pleno los sueldos y gratificacio
nes del personal del Negociado do Emig rac ión y del de Se
cretaria de las Juntas locales, oyendo ¡i é s t a s . 

5. " Redactar y presentar anualmente al Consejo pleno 
el presupuesto para el ejercicio siguiente y la l iquidación 
del anterior, con arreglo íi los a r t ícu los 104 y 10Ó do este 
Reglamento. 

b).—Buncionamiento 

Art . ¿3 . El Consejo pleno se compondrá de todos los Vo
cales, desde el día de su nombramiento, des ignac ión ó pro
clamación ó uepde que so posesionen del cargo, cuando lo 
sean por razón de él. Tendrá además un Presidente y un 
Secretario, que serán los del Consejo Superior. 

Ar t . 24. Cada una de las Secciones se compondrá de ocho 
miembros; cinco de ellos se rán en cada Secc ión , dos de les 

' 4,"'" Proponer ai Gobierno todas las medidas que estime 
pertinentes en lo relativo á emig rac ión . -

' 5,° Ratificar, reformar ó rechazar las propuestas que 
haga h Sección primera para la creación de Juntas y nom-

' bramiento de Inspectores ó déVn'cales de las Juntas locales, 
nombrar a estos y elevar aquél las , una vez aprobadas, ai 
Ministro do la Gobernación . . . . 

6. ' : Aprobar la Memoria que redacte la Sección tercera , 
. con « r reg lo el art . 10 de la ley:, • " ' 

7. '--' Ratificar d.rechazar la propuesta que l é haga la Sec
ción tercera para que se prohiba temporalmente la emigra
ción de españoles a determinados países ó comarcas, o para 
que se nombren los Inspectores especiales de que trata el 
art . 47 de la ley, y elevar, en su caso, ambas propuestas, al 
Gobierno. 

8. " Elevar al.Consejo de Miniaros el informe ó la noticia 
qae, en los casos da. emigrac ión colectiva, deberá redactar 
la Sección primera. 

9. ° Aprobar ó rechazar la. propuest? que le haga la Sec
ción primera para conceder ó retirar la au tor izac ión á navie
ros, armadores y consignatarios. 

10. Componer lá terna que deberá elevarse al Ministro 
para cubrir las vacantes que ocurran, con arreglo al pá r ra 
fo 5." del art. 8." de la ley. 

11 . Discutir, reformar, aprobar ó rechazar los presnpues • 
tos y cuentas anuales que presente la Sección cuarta, así co
mo los sueldos y gratificaciones del personal. 

.12. Nombrar, s e p a r a r é corregir al personal adminietrati-
TO, á propuesta del Presidente. 

13. Conocer i;e las reclamaciones que este Reglamento 
le atribuye especialmente. 

14. Entender en todos los asuntos que siendo ó no de la 
competencia de las Secciones, le sean sometidos, bien por 
disposición expresa del Reglamento, bien por la -voluntad 
de la Secc ión . 

15. Dictar, á propuesta ó previo informe de las Seccio
nes competentes, las instiuccioces, ó tomar ias iniciativas 
necesarias para el cumplimiento de este Reglamento, y 
proponer a l Ministro las dispesiciones y los plazos conve• 
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JUZGADOS 

t I 

Mequititoria 
E l St. D. Angel Gómez y P iñe i ro . 

Juez de ins t rucc ión de este par t í 
do de PoLferrads; 
Por la presenta cita y llama á Te-

lesforo F e r n á n d e z , hijo de Justa y 
padre desconocido, de ' l \ BÜOB, sol
tero, joi 'oulero, con i n s t r u c c i ó n , Da
tara! y vecino de Sao Esteban del 
Toral, cuyas d e m á s s e ñ a s se indicaa 
á con t inuac ión , cuyo actual para
dero se ignora, suponiendo se au
s e n t ó para Buenos Aires (Repúbl ica 
A r g e n t i o i ) . procesado »n el soma-
rio instruido con el n ú m e r o 80 del 
año próximo pasado, sobre lesiones, 
y comocoinprendido en el n ú m . I . " 
del art . 835 de la ley de Enjuicia
miento cr iminal , á fin de que com
parezca ante esta Juzgado en el té r 
mino seña lado de diez dias, conta
dos desde el siguiente á la inser
ción de Iss requisitorias eo la Gaceta 
de Madrid y BULBTÍN OFICIAL de esta 
provincia, al objeto de notificarle la 
parta dispositiva del auto dictado 
por la Audiencia provincial decre
tando la prisión, y llevarla á tfecto; 

. bajo apercibimiento, de que si no 
comparece, será declararlo rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar coa arreglo á derecho. 

A l propio tiempo, ruego á todas 
las autoridadesyencargoa los « g e n 
tes de la policía judicial , procedan á 
la busca y captura del referido pro
cesado, y s¡ fuere habido se sirvan 
par t i c ipármelo , y ordenar su con

ducción con las seguridades debidas 
á la cárcel de este partido y á m i 
dispos ic ión. 

Dada en Potferrada á 8 de Mayo 
de 1 9 0 8 . — A o g e l G ó m e z y P i ñ e i r o . — 
Licdo. Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señas perjmaks 

Estatura baja, delgado, color mo
reno, pelo c a s t a ñ o , ojos azules, na
riz chata, cara redonda, boca gran
de, sin s e ñ a s particulares; vest ía en 
el día de su marcha, pan ta lón de 
pana negra, chaqueta del mismo 
g é n e r o , alpargatas blancas, un som
brero flexible negro.—Doy f e .=Re-
vuel ta . 

Don Pedro M . " de Castro F e r n á n d e z , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza, eo v i r t ud do orden de la 
Superioridad, & Mauricio Florencio 
González Valderrsy, hijo de Toribio 
y de Catalina, de 22 t ñ o s , soltero, 
carbonero, natural y vecino de Pria-
ranza de la Valduerna, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, para 
que dentro de', t é r m i n o de diez días, 
a contar desde le ioeerción de la pre 
sen té en ¡a Gaceta Oficial de Madrid 
y BOLETÍN OFICUL de esta provin-
ci«, comparezca en este Juzgado, 
sito OÜ la cá rce l públ ica del partido, 
bajos, . á fin de practicar una di l i 
gencia en la causa que se le signe 
por daños á una yegua; bajó aper
cibimiento que dé no comparecer 
sin justificar su imposibidad le para

r á el perjuicio consiguiente, ade
m á s se rá declarado rebelde. 

A l propio tiempo, ruego y eocar 
go á todas las autoridades, asi c i v i 
les como militares y agentes de ¡a 
policía j ud i c i a l , procedan á la busca 
v captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido se le conduzca á 
la prisión preventiva de este par t i 
do, á mi disposición, por haberse 
dictado contra el mismo auto de 
pr i s ión . 

Dada eu Astorga á 9 de Moyo de 
1908.—PedroM." de Castro.—El Es
cribano, Juan Fe rnández Iglesias. 
^ ^ ^ ^ — 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Director del Parque administra
t ivo Regional de Campaña de Sa
lamanca. 
Hago saber: Que debiendo con

tratarse la cons t rucc ión de mea ata 
lajee completos, modelo 1893, para 
t i ro de cuatro m-;Jas coa destttio á 
este Establecimiento,se convoca por 
el presente anuncio á una subasta 
p ú b l i c a , q u e t endrá lugar en las Ofi
cinas de la Dirección tCnartel del 
R e y » , & las once de la mahaca del 
dia 2b de Junio p róx imo, con suje
ción & los pliegos de "ondiciooes 
que se hal larán de manifiesto en d i 
cha. Oficina todos, los dias labore^ 
bles, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
y con . arreglo á los requisitos que 
previene el Reglamento de Contra
tac ión de 18 de Junio de 1881 y dis-
posiciones posteriores que lo modi -
ficon. 

El precio l imi te que ha de regir 
en esta subasta, es el s iguiente: 

Ptai. 

Por cada stalsje completo, mo
delo 1SÍ)3, pañi t iro de cua
tro mu ías 775. 
Las proposiciones se h a r á n en 

pliego de papel sellado de ia cía-
se 1 1 . ' , t r regledrs al modelo que á 
con t inoac ión se inserta é i rán acom
p a ñ a d a s del documento que j u s t i 
fique haber hecho el depósi to pre
vio de 3.875 pesetas, importe del 5 
por 100 á que asciende el contrato. 

Saiamuneu 17 de Mayo de i POS.— 
Alberto Borrón. 

Modeh de propoeiiión 
D. N . N . , vecino de con 

cédula personal de , clase n ú 
mero , enterado del anuncio 
publicado eu el BOIITÍN OFICIAL de 
esta provincia n ú u y de los 
pliegos da condiciones y precio l i 
mite pora contratar lu adquis ic ión 
de cien atakjes completos, mode
lo 1893, pura t iro de cuatro m u í a s , se 
compromete á construirlos con en
tera sujeción á cuanto se determina 
en los citados pliegos y al precio s i 
guiente : 

Por cada stalaje com \ 
pleto, modelo 1893.fEI precio en . 
para t i ro de c n a t r e í letra, 
m u í a s . ] 

(EVchi y "firmii del p r ó p o o o c t e ) 

^ Imp.' de la Uiputacióa pTo-rincial 
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nientes para la oportuna apl icación parcial y total del 
mismo. • - ' "" 

A r t . 19. Correspondan á.la Sección primera, ó de Inspec¿ 
.'ción, los asuntos siguientes: - - -

: 1.° Ii.formáf al Consejo pleno de que se prepara alguna 
v emigriición col'ectiva.y de si debe ó.no prohibirse."-. »-

. a.". P r o p o t é r ar.Consejo pleno la creac ión de. lasMuntts . 
de Emigraci .ói: . :;' .; "• .", 

íi.V Proponer al mismo los nombres de los lo spéc to re s y 
los da todo el personal s u b á l t e r c o dé lá In specc ión . .. 

4." Proponer en la misma forma la concesión ó retirada ' 
de la autor ización á navieros, aimaaores y cons igoá t a r i o s , 

. con toda independencia de lo dispuesto en el art; 181 de este 
Reglamento . 

ó . ' . Ejercer la alta inspección sobre las Juntas locales, 
de Emig rac ión , 

6." Proponer los dos Vc-cales de las Juntas de Emig rac ión 
á que alude el párrafo 2." del art. 11 de lo ley. 

.7." Requerir Is in terver .c ión de las Autoridades guber
nativas, en virtud.de lo dispuesto en el n ú m . del art. 14 
de la misma. 

8. ° Informar acerca de jas cuota" anuales que habrán 
de satisfacer los navieros ó armadores extranjeros, con arre
glo al párr t fo ú l t imo del art. 22 de la ley. 

9. ' Llevar el registro central de consignatarios autor i 
zados y preparar las listas á que alude el art. 21 de la ley. 

10. Declarar las clases que hau de considerarse equipa
radas á la de tercera para los efectos del art. 2." de la ley, 
y comunicarlo, por conducto del Presidente del Consejo, á 
las Juntas locales, para que és tas lo publiquen en la forma 
que previene el art. 74 de este Reg amento. 

11. Calcular la patente que le corresponde pagar á cada 
naviero extranjero, con arreglo al tonelaje de eu flota des
tinada á emigrac ión y al art . 22 de la ley, y proponerlas al 
Presidente del Consejo Superior, 

12. Proponer al Consejo las autorizaciones que hayan 
de concedetse á los navieros ó armadores, ó á sus iepr<!-
sentantes y consignatarios, para instalar en poblaciones 
distintas de las del embarque de emigrantes Oficinas de 

' información sonre el despacho de los billetes ó los vinjes de 
los buque, con sujeción á las. i n s t rnec ionés que para cada • 
caso dicte el Consejo, éo a r m o n í a . c o n los preceptos 'de Is . 
ley y del R e g l a m e n t ó . 

13. . Redactar las instrucciones que haya: de d n r e i .Cón- ' ' 
sejo! para el cumplimiento dé los 'articules 39. 40. 70 86, -
88, 89, 111, 149, 157, 160 y 171 de eete-Reglamenio.' 

Í4., Entender é i i formar"en todos los. d e m á s "asuntos é . 
incidencias-relacionadns con el servicio d» inspección, 

Ar t . 20. Corresponden á la Sección segunda, ó de Jus-. 
t icia. los.esui,tos siguientes: 

1. " Conocer en apelac ión de las sentencias que, como 
Tribunales arbitrales, hayan dictado las Juntas de E m i g r a 
ción, en vi r tud del art. 20 de la ley. 

2. " Conocer gubernativamente de las reclamaciones con - . 
t ra las Juntas ó Inspectores dé qne trata e! art. 21 de la ley. 

3. " InipoDer las multas á que haya lugar en los casos . 
taxativamente doterminndos eo esta Reglamento 

4. " Rsdactar la I n s t r u í c i ó a penal presenta en el a r t . 182 
de este Reglameuro. 

A r t . u l . Corresponden a la Secc íóo . t e rce ra , ó de I I fo r 
mación y Publicidad, los asuntos siguieutes: 

l.0 Preparar todos aquellos trabajos que se relacionen 
con el estudio de las causas y efectos de la emig rac ión es
pañola, en relicido con la de otros países; es tad ís t i ca de la 
misint ; publicación de los datos y noticias que conduz
can al conocimiento y resolución de este probierou, y pu -
blicnción de las Guias y Cartillas populares--, á tenor de lo 
dispuesto en el ort. 10 de la ley. 

2.° Proponer al Consejo pleno qne se prohiba lo emigra
ción de españoles á determinados países ó comarcas. 

3 ° Redactar ia Memoria referente á los trabajos del Con
sejo Superior, que ésto t n de eluvar anualmente al Ministro 
de la Gobernación, conforme á lo preceptuado eu el mismo, 
ar t iculo. 

4. ° Organizar y d i r ig i r las OBcínfS itformadoras que 
deberán creerse en les puertos de embarque y el servicio, 
central de it,formación a que alude el ort . i 3 de la iay. 

5. " Formar los registros, ca tá logos y archivos correspon-. 
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